
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE TUNJA 

 
Tunja, nueve (9) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

MEDIO DE CONTROL:  Acción Popular 
DEMANDANTE:   Defensoría del Pueblo Regional Boyacá   
DEMANDADO:  Nación - Ministerio de Transporte y otros  
RADICACIÓN:    15001 3331 004 2008 00160 00 
 

Revisado el expediente, se encuentra que el municipio de Tunja remitió a la ANI las 

modificaciones de los diseños para la intervención de los pasos férreos a nivel ubicados 

en esta ciudad objeto de esta acción popular. Así las cosas, el Despacho dispondrá 

requerir al municipio de Tunja y a la ANI, para que informen el estado actual del trámite de 

obtención de los permisos de intervención. En caso de que ya hubiesen sido concedidos, 

la entidad territorial deberá allegar el cronograma de actividades por realizar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Tunja 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Por Secretaría, requerir al municipio de Tunja y a la ANI para que en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, informen 

el estado actual del trámite de obtención de los permisos de intervención de los pasos 

férreos a nivel ubicados en esta ciudad objeto de esta acción popular. En caso de que los 

permisos ya hubiesen sido concedidos, la entidad territorial deberá allegar el cronograma 

de actividades por realizar.  

 

SEGUNDO.- Solicitar al abogado Emerson Mauricio Soler Najar que aporte los 

documentos que lo acreditan para actuar como apoderado judicial del municipio de Tunja, 

dentro de la acción de la referencia. 

   

Notifíquese1 y cúmplase 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA JOJOA VELASQUEZ  

JUEZ CIRCUITO 
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Juzgado Cuarto Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Tunja 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por  

estado electrónico N.º 11 

de hoy 11 de diciembre de 2020, a las 8:00 a. m. 

 

FERNEY MAURICIO DÍAZ HERNÁNDEZ 

Secretario 
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